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DESCRIPCIÓN

Máquina quitamanchas.
Objeto de la invención

La invención, tal como expresa el enunciado de la
presente memoria descriptiva, se refiere a una máqui-
na quitamanchas.

De forma más concreta, el objeto de la invención
consiste en una máquina, constituida esencialmente
por dos tubos o recipientes, entre los que se hace cir-
cular un fluido, aprovechando la corriente estableci-
da para realizar la limpieza de tejidos, presentando la
ventajosa particularidad de permitir la limpieza única-
mente de una determinada parte de dicho tejido, en la
que se encuentra la mancha, sin necesidad de mojarla
y limpiarla por entero.
Antecedentes de la invención

En la actualidad y como referencia al estado de la
técnica, debe mencionarse que son ampliamente co-
nocidas las máquinas lavadoras automáticas o semi-
automáticas, generalmente con capacidad para varios
kilos de ropa, en las cuales se introducen las prendas,
y se realiza una limpieza completa de las mismas.

Sin embargo, cuando lo que se desea es simple-
mente limpiar una mancha determinada en una pren-
da, y no se desea mojarla y lavarla por entero, es ne-
cesario recurrir a productos químicos quitamanchas,
que la eliminan en seco, no siendo a menudo total-
mente eficaces, y representado, por la composición de
los mismo, un potencial elemento de deterioro para el
medio ambiente.

Por otra parte, la alternativa a los quitamanchas
químicos, es la limpieza manual, frotando la porción
de la prenda en que se encuentra la mancha procu-
rando no mojar el resto de la misma, lo cual, además
de engorroso, tampoco suele dar resultados satisfac-
torios, haciendo que queden cercos y arrugas que mu-
chas veces no hacen decidir a lavar la prenda por com-
pleto o, lo que es peor, marcas y deterioro en las fibras
a causa de frotados y cepillados demasiado enérgicos.

Se hace por tanto, necesario la creación de un sis-
tema que permita el lavado parcial de una prenda o
tejido, con la eficacia de una máquina lavadora y sin
los inconvenientes del lavado parcial a mano o en seco
con productos químicos, siendo este el principal ob-
jetivo de la presente invención, sobre la cual, por otra
parte, cabe señalar, que por parte del peticionario se
desconoce la existencia de ninguna otra máquina qui-
tamanchas que presente unas características técnicas,
estructurales y de configuración semejantes, a las que
presenta la que aquí se preconiza.
Explicación de la invención

Así, la máquina que la invención preconiza se con-
figura por sí misma como una evidente novedad den-
tro de su campo de aplicación, ya que a tenor de su
creación se consigue, de forma taxativa, un sistema
de limpieza parcial de tejidos que, garantizando un
resultado óptimo, restringe el lavado a la zona desea-
da, con la ventaja añadida de no producir arrugas en
la misma o deterioros por el roce al frotar o cepillar
la mancha, de forma que, una vez seca, no se nota la
actuación sobre la misma, evitando tener que lavar la
prenda por completo.

Para ello, y de forma concreta, la máquina que la
invención propone, se configura esencialmente a par-
tir de dos tubos o de dos recipientes provistos de tubos
de dimensiones coincidentes, que se unen y comuni-
can por uno de sus extremos, aprisionando entre ellos

la zona del tejido a limpiar, de manera que pueda cir-
cular de uno a otro un fluido (agua, agua jabonosa,
gas...), que a su paso producirá la limpieza del tejido.

La unión entre los tubos se podrá realizar por cual-
quier mecanismo de cierre y ajuste que consiga sos-
tener el tejido, preferentemente algo tensado, y evitar
el escape del fluido. La mancha quedaría, lógicamen-
te, incluida en el interior del diámetro del tubo (total
o parcialmente, en función del tamaño de la misma y
del de los tubos).

Al circular el fluido en uno o ambos sentidos, a
través del tejido, se consigue el arrastre y lavado de la
mancha, sin deterioro de las fibras a causa de frotes
y/o cepillados.

Cabe señalar, que la máquina, para su adecuado
funcionamiento, incorporará los pertinentes equipos
de regulación, como por ejemplo de regulación de la
presión, recambio o cambio de la carga de fluido, se-
gún sea oportuno para cada tipo de operación.

Por su parte, el movimiento del líquido por el in-
terior de los tubos se consigue por cualquier mecanis-
mo de impulsión y/o aspiración, tal como un émbolo
que se mueva en ambos sentidos, siendo accionado
por medios mecánicos, neumáticos u otros automatis-
mos, (biela, manivela, etc.) o bien manualmente, exis-
tiendo la posibilidad de tener un circuito tanto abierto
como cerrado.

El sistema de impulsión estará colocado en uno
de los tubos o en ambos, en cuyo caso presentará mo-
vimientos opuestos y sincrónicos, mientras que en el
caso de que la impulsión se realice sólo en uno de
los tubos, el tubo inactivo podrá terminar en una zo-
na elástica, o móvil, que se desplace para adaptarse y
oponer resistencia al volumen del fluido desplazado,
de forma que, al cesar el empuje, el elemento elástico
devuelva el fluido al primer tubo, siendo posible, con
ello, la repetición de la acción con una misma carga
de fluido.

Opcionalmente, existe la posibilidad de que uno
de los tubos cargue y descargue directamente del ex-
terior o de otro recipiente, por ejemplo para enjuagar.

En el caso de que sólo uno de los tubos impulse el
fluido, éste se verá sometido a un cambio de presión
regulable, que ayudará a la limpieza de la mancha.

Cabe señalar, además, que la máquina de la inven-
ción, opcionalmente, puede incorporar un sistema de
secado por aire, para realizar el secado rápido del teji-
do una vez lavado, así como la posibilidad de que los
émbolos que hacen circular el fluido rocen el tejido
procurando un masaje sobre el mismo que colabore
en la limpieza.

Finalmente, e igualmente como opción alternati-
va, la invención permite la incorporación, en la zo-
na de ajuste entre ambos tubos, de una cestilla o bol-
sa permeable, preferentemente elástica, la cual hace
posible la introducción en ella de la prenda comple-
ta, permitiendo así, en caso de que se desee, lavar la
prenda completa mediante el mismo sistema, siem-
pre, lógicamente, que la prenda o pieza a lavar sea los
suficientemente pequeña o la dimensión del diámetro
de los tubos de la máquina lo suficientemente grande
para que dicha prenda quepa entera en su interior.

La máquina quitamanchas representa, por consi-
guiente, una estructura innovadora de características
estructurales y constitutivas desconocidas hasta ahora
para tal fin, razones que unidas a su utilidad prácti-
ca, la dotan de fundamento suficiente para obtener el
privilegio de exclusividad que se solicita.
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Descripción de los dibujos
Para complementar la descripción que se está rea-

lizando y con objeto de ayudar a una mejor compren-
sión de las características de la invención, se acom-
paña a la presente memoria descriptiva, como parte
integrante de la misma, de un juego de planos, en los
que con carácter ilustrativo y no limitativo se ha re-
presentado lo siguiente:

La figura número 1.- Muestra una vista esquemá-
tica de un ejemplo de realización de la nueva máqui-
na, en la que se aprecian las principales partes y ele-
mentos que comprende, así como su configuración y
disposición, habiéndose representado en este caso un
ejemplo en el que el movimiento del fluido se reali-
za solamente desde uno de los tubos que integran la
máquina.

La figura número 2.- Muestra una vista, igualmen-
te esquematizada, de la máquina representada en la
figura 1, incorporando en este caso un sistema de im-
pulsión en cada uno de los tubos, de forma que ambos
trabajan en sentidos opuestos y sincronizados.

La figura número 3.- Muestra una vista esquemáti-
ca de la máquina representada en las figuras anteriores
incorporando un cestillo para la introducción comple-
ta de la prenda a lavar.
Realización preferente de la invención

A la vista de las mencionadas figuras, y de acuer-
do con la numeración adoptada, se puede observar en
ellas un ejemplo de realización preferente de la nueva
máquina quitamanchas, la cual comprende las partes
y elementos que se indican y describen en detalle a
continuación.

Así, tal como se aprecia en dichas figuras, la má-
quina (1) que la invención propone se constituye esen-
cialmente a partir de dos tubos (2) y (3), de dimensio-
nes coincidentes, que se unen y comunican entre sí
por uno de sus extremos, aprisionando entre ellos la
zona del tejido (4) a limpiar, de manera que pueda
circular de uno a otro un fluido (5), el cual, a su paso
a través de dicho tejido (4) en un sentido y otro, pro-
ducirá la limpieza de la mancha o manchas que pueda
haber en dicha zona mediante el arrastre de partículas.

La mencionada unión entre los tubos (2) y (3) se
realiza mediante un mecanismo de cierre y ajuste (6)
de tipo convencional, el cual consigue sostener el teji-
do (4), preferentemente tensado, y evitar el escape del
fluido (5), para lo que además dispone, al menos en
el extremo de uno de los tubos (2) o (3) de un perfil
de goma (7) o material similar que garantiza su estan-
queidad.

Al menos uno de los mencionados tubos (2), o am-
bos (2) y (3), conformantes de la máquina (1), dispone
de una válvula (8) de llenado y/o vaciado, para cargar
o descargar el fluido (5) directamente del exterior o de
otro recipiente, por ejemplo para enjuagar.

Por su parte, el movimiento del fluido (5) por el
interior de la máquina (1) entre los tubos (2) y (3) se
consigue mediante un mecanismo de impulsión y/o
aspiración, tal como un émbolo (9), que se mueve en
ambos sentidos, accionado por medios (no represen-
tados) mecánicos, neumáticos u otros automatismos,

(biela, manivela, etc.) o bien manualmente, pudiendo
crearse un circuito cerrado o abierto.

Dicho sistema de impulsión o émbolo (9), tal co-
mo se aprecia en la representación esquemática de la
figura 1, está colocado en uno de los tubos (2), exis-
tiendo en el extremo distal del otro tubo (3) una mem-
brana elástica (10), o pieza móvil, que se desplaza pa-
ra adaptarse y oponer resistencia al volumen del flui-
do (5) desplazado por el émbolo (9), de forma que, al
cesar el empuje de éste, la membrana (10) devuelve
el fluido (5) al primer tubo (2), siendo posible, con
ello, la repetición de la acción con una misma carga
de fluido (5).

Opcionalmente, la máquina quitamanchas (1) pu-
de incorporar un émbolo (9) y (9’) en cada tubo (2) y
(3), tal como se aprecia en el ejemplo representado en
la figura 2, presentando, en dicho caso, movimientos
opuestos y sincrónicos, que harán circular el fluido (5)
de un tubo a otro atravesando el tejido (4) aprisionado
entre ellos por el cierre (6).

Cabe señalar que los descritos émbolos (9) y (9’),
que hacen circular el fluido (5), si se desea, y mediante
la adecuada regulación de su desplazamiento en el in-
terior de los respectivos tubos (2) y (3), pueden llegar
a rozar el tejido (4), procurando con ello un masaje
sobre el mismo que colabore en la limpieza.

La máquina (1) incorpora, además, también de
forma opcional, un sistema de secado por aire, consti-
tuido por un secador (11), adecuadamente conectado
al sistema eléctrico de la máquina (1), para realizar el
secado rápido del tejido (4) una vez lavado.

Finalmente, e igualmente como opción alternati-
va, la invención incorpora, en la zona de ajuste entre
ambos tubos (2) y (3) y sujeta mediante el cierre (6),
una cestilla (12) o bolsa permeable, preferentemente
elástica, que permite la introducción de la prenda en-
tera en el interior de la máquina (1) para lavarla me-
diante el sistema descrito (figura 3).

Para su correcto y adecuado funcionamiento, la
máquina (1) dispone además de los pertinentes equi-
pos de regulación, tal como regulación de la presión,
recambio o cambio de la carga de fluido, según sea
oportuno para cada tipo de operación, así como del
oportuno sistema de accionamiento y cableado eléc-
trico, en su caso, para su adecuada conexión a la red
o incorporación de baterías para su alimentación (no
representados).

Descrita suficientemente la naturaleza de la pre-
sente invención, así como la manera de ponerla en
práctica, no se considera necesario hacer más extensa
su explicación para que cualquier experto en la mate-
ria tenga suficiente información para que comprenda
su alcance y las ventajas que de ella se derivan así co-
mo para poder proceder a la reproducción de la mis-
ma, haciendo constar que, dentro de su esencialidad,
podrá ser llevada a la práctica en otras formas de rea-
lización que difieran en detalle de la indicada a título
de ejemplo, y a las cuales alcanzará igualmente la pro-
tección que se recaba siempre que no se altere, cambie
o modifique su principio fundamental.
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REIVINDICACIONES

1. Máquina quitamanchas, caracterizada por el
hecho de comprender dos tubos (2) y (3) o recipientes,
de dimensiones coincidentes, que se unen y comuni-
can entre sí por uno de sus extremos, aprisionando en-
tre ellos la zona del tejido (4) a limpiar, de manera que
pueda circular de uno a otro un fluido (5); en que la
unión entre los tubos (2) y (3) se realiza mediante un
mecanismo de cierre y ajuste (6) de tipo convencional,
el cual consigue sostener el tejido (4), preferentemen-
te tensado, pudiendo existir, al menos en el extremo
de uno de los tubos (2) o (3), un perfil de goma (7) o
material similar que garantiza su estanqueidad; en que
al menos uno de los mencionados tubos (2), dispone
de una válvula (8) de llenado y/o vaciado, para cargar
o descargar el fluido (5) directamente del exterior o de
otro recipiente.

2. Máquina quitamanchas, según la reivindicación
1, caracterizada por el hecho de que, para que se
produzca el movimiento del fluido (5) por el inte-
rior de la máquina (1) entre los tubos (2) y (3), dis-
pone de un mecanismo de impulsión y/o aspiración,
tal como un émbolo (9), que se mueve en ambos sen-
tidos, el cual está accionado por medios mecánicos,
neumáticos u otros automatismos, (biela, manivela,
etc.) o bien manualmente, pudiendo crearse un circui-
to cerrado o abierto.

3. Máquina quitamanchas, según las reivindica-
ciones 1 y 2, caracterizada por el hecho de que el
sistema de impulsión o émbolo (9), está colocado en
uno de los tubos (2), existiendo en el extremo distal

del otro tubo (3) una membrana elástica (10), o pieza
móvil, que se desplaza para adaptarse y oponer re-
sistencia al volumen del fluido (5) desplazado por el
émbolo (9).

4. Máquina quitamanchas, según las reivindica-
ciones 1 y 2, caracterizada por el hecho de que, op-
cionalmente, incorpora un émbolo (9) y (9’) en cada
tubo (2) y (3) presentando, en dicho caso, movimien-
tos opuestos y sincrónicos.

5. Máquina quitamanchas, según las reivindica-
ciones 1 a 4, caracterizada por el hecho de que los
émbolos (9) y (9’), mediante la adecuada regulación
de su desplazamiento en el interior de los respectivos
tubos (2) y (3), pueden llegar a rozar el tejido (4), pro-
curando un masaje sobre el mismo que colabore en la
limpieza.

6. Máquina quitamanchas, según las reivindica-
ciones 1 a 5, caracterizada por el hecho de que, ade-
más, también de forma opcional, incorpora un sistema
de secado por aire, constituido por un secador (11),
adecuadamente conectado al sistema eléctrico de la
máquina (1), para realizar el secado rápido del tejido
(4) una vez lavado.

7. Máquina quitamanchas, según las reivindica-
ciones 1 a 6, caracterizada por el hecho de que,
igualmente como opción alternativa, incorpora, en la
zona de ajuste entre ambos tubos (2) y (3) y sujeta me-
diante el cierre (6), una cestilla (12) o bolsa permea-
ble, preferentemente elástica, que permite la introduc-
ción de la prenda entera en el interior de la máquina
(1) para lavarla por completo.
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